AN
52 /
(Lo HRION NP ~

Miristenio de Gultina y Eeucacion N

BUENOS ATIRES, 92 4 JUM 1996

VISTO el expedisnte NQ 1B.907/95 del reglstro de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, vy 1la Resolucién
Ministerial NO 820/95, por la cual este Ministerio otorga
valldez nacional al grado académico de MAGISTER EN GESTION DE
SERVICIOS DE SALUD, de acuerdo con la Ordenanza del H. Consejo
Superior NO 1492/95, y )

CONSTDERANDO:

Que en la mencionada Resolucién se. ha deslizado un
error consistente en omitir en la denominacién del grado
académico, la palabra "Scientiae" a continuacién de Magilster,

de acuerdo con la propuesta de la Universidad pertinente.

Que a los efectos de subsanar el error, resulta
necesario dictar una Resolucién aclaratoria que modifique los
términos de la anterior precitada.

Que 1los Organismos Técnicos de sste Ministerio han
dictaminado favorablemente.

Que de acuerdo con lo estableclido por los articulos
41 vy 42 de la TLey NQ 24.521 y por 1los incisos B, 10 y 11 del
articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992, es atribucién
del Ministerio de Cultura vy FEducaci6én entender en 1la
coordinacién del sistema unilversitario y en el reconocimiento
oficial y validez naclional de estudios vy titulos vy en .la
habilitacién de titulos profesionales con validez naclonal.

Por ello, v atento a lo aconsejado por la SECRETARIA
DE POLITICAS UNIVERSITARIAS,

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
. RESUELVE: o
DQ“ ARTICULO 19.- Rectificar la denominacién del grado académico
mencionado en la Resolucién Ministerial NQ 820/95, dejandof'
establecido quea se reconoce oficlalmente y otorga validez 
naclional al grado académico de MAGISTER SCIENTIAE EN GESTION DE
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SERVICIOS DE SALUD, gue explde la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR
DEL PLATA, cuyo plan de estudios que flgura como Anexo de la
Resolucién NQ B820/95, prevé una duraciédn de DOS (2) afios y una
asignacién horaria .de. MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y DOS (1.292)
horas.

ARTICULO 2Q.~ Ratificar la vigencia de la Resolucién mencionada
en el articulo 19), desde la fecha de su dictédo, en cuanto al
reconocimiento oficial y la validez nacional otorgada a este
grado académico, de acuerdo con el plan de estudlios gue 1la
integra como Anexo, con la salvedad de considerar an el citado
Anexo 1la presente modificaclén en 1o atinente a 1la
denomlnacién del grado académico.

ARTICULO 3Q.- Registrese, comuniquese y archivese.
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